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Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 126 fra clones XV y XVIII del Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 20 fracción V del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Torreón, Coahuila de Zaragoza y 25 inciso h) del Reglamento 

Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

C E R T 1 F 1 C O: 

Que en la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de enero de 2026, 

se tomó entre otros el siguiente acuerdo: 

Cuarto Punto del Orden del Día.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo a la 

Presentación, Examen, Glosa y Dictaminación del Estado Financiero correspondiente al mes 

de diciembre 2025. 

En relación al Cuarto Punto del Orden del Día, el Secretario del R. Ayuntamiento cedió el uso de la 

voz a la Octava Regidora, Karla Liliana Centeno Félix, quien dio lectura al Dictamen que al 

respecto se emitió en los siguientes términos: 

"DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 
RELATIVO A LA PRESENTACIÓN, EXAMEN, GLOSA Y DICTAMINACIÓN DEL ESTADO 
FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2025. - 
H. CABILDO DEL REPUBICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN COAHUILA, 
DE ZARAGOZA. - De conformidad con lo dispuesto entre otros, a lo establecido en Capítulo VIII 
del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón Coahuila, de Zaragoza; la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en su Quincuagésima Segunda Sesión 
Ordinaria celebrada el día lunes 26 de/ mes de enero del presente año 2026, a las 09:00 horas 
sesionando en dos vertientes, la primera de ellas de manera presencial en la sala número 1 del 

o piso de la Presidencia Municipal y la segunda de ellas con el apoyo de las herramientas 
as para sesionar a distancia de forma virtual, acreditando el quorum legal y al tenor de 

s apartados se presenta ante el pleno del Cabildo el siguiente dictamen: -1. A N T E C 
E S - Primero. Con fecha 19 de Enero del presente año, el Presidente de esta 
ibió el oficio TMT/039/2026 enviado por el Tesorero Municipal C.P. C. Javier Lechuga 

Ijab ora relativo a la entrega del Informe Financiero correspondiente 'al mes de diciembre 
erØ,bi. fiscal 2025, para dar debido cumplimiento entre otros a lo establecido en el artículo 

VII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; - Segundo. 
'ente y de igual forma, fue recibido el oficio identificado con número de registro y control 

'' :3/2026, emitido por el Lic. Eduardo Olmoastro Secretario del Ayuntamiento, en donde 
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envía el expediente correspondiente al informe Financiero del mes de diciembre 
finalidad de que este asunto pueda ser visto, analizado, discutido y dictaminado, 
posible; pueda ser presentado el dictamen correspondiente ante el pleno del Cabi 
determinar en forma definitiva lo que en derecho corresponda; - Tercero. Por lo anteriormente 
citado, el Presidente de esta Comisión el pasado día 23 de diciembre, giro la Convocatoria 
correspondiente para sesionar de manera presencial y/o de manera virtual con el apoyo de las 
herramientas tecnológicas para sesionar a distancia, cita para el día 26 de enero del ejercicio 
fiscal 2026, en punto de las 09:00 horas en la sala número uno (1) del sexto piso de la 
Presidencia Municipal; - Cuarto. Todo ello, para dar debido cumplimiento entre otros; a lo 
establecido en Capítulo VI del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento y poder celebrar 
la reunión de trabajo para elaborar el dictamen correspondiente y realizar las actuaciones 
suficientes y necesarias para sustanciar el expediente respectivo y; - II. C O N S ¡ D E R A N D O - 
Primero. Que esta Comisión es competente para dictaminar el presente asunto, todo ello; de 
conformidad entre otros a lo establecido 107, 112 y  demás relativos al Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, de Zaragoza; 31, 32incis0 a), 37, 38 inciso a) 39, capítulos VI, VII y VIII y 
demás relativos del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento; - Segundo. Que del 
expediente analizado se desprende el contenido total del expediente, consistente en 12 hojas que 
integran, contienen la información y documentación relativa a la presentación, examen y glosa del 
Informe Financiero del mes de diciembre del ejercicio fiscal 2025; - Tercero. Que el expediente 
y los anexos entregados por parte de la Tesorería Municipal al Presidente de la Comisión, mismos 
que fueron enviados y entregados en tiempo y forma a todos y cada uno de las y los integrantes de 
la Comisión Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, cumpliendo con ello con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente para este tipo de asuntos, además; con la finalidad de dar 
debido cumplimiento entre otros a lo establecido en los artículos 38 inciso a), 39, del Reglamento 
Interior del Republicano Ayuntamiento; 107, 112, 129 fracción VII del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, de Zaragoza, se puedo emitir el presente dictamen al tenor de los siguientes: - 
III. R E S O L U T 1 V O S - Primero. Una vez presentado, analizado y discutido el estado 
financiero correspondiente al mes de diciembre del ejercicio fiscal 2025 y con fundamento entre 
otros; al artículo 38 inciso a), 39 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento; artículo 
102 fracción V numeral 6, 112 y demás relativos del Código Municipal para el Estado de Coahuila, 
de Zaragoza, fue sometido a votación el Informe Financiero correspondiente al mes diciembre de 
este ejercicio fiscal 2025, el cual fue APROBADO POR MAYORÍA. Para ello; se computaron los 
votos A FAVOR de las siguientes personas CC. Luis Jorge Cuerda Serna, Sergio Lara Galván, 
Natalia Guadalupe Fernández Martínez, Karla Liliana Centeno Félix y el VOTO EN SENTIDO 
NEGATIVO de la C. María del Socorro Aguilera Pérez. (Se anexa al presente dictamen de 
manera integral el expediente, la información y documentación del Informe Financiero del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal 2025). - Segundo. Túrnese a la Secretaria del 
Ayuntamiento el presente dictamen, para la inclusión del mismo en el Orden del Día de la siguiente 
sesión de Cabildo; - Firmando al calce para su debida constancia por las personas que acreditaron 
el quorum legal en esta Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria de esta Comisión. - H. 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA - DADO. En la ciudad de 
Torreón Coahuila, de Zaragoza a los 26 días del mes de enero del ejercicio fiscal 2026 y 
dentro de los trabajos de la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, dentro del punto IV del Orden del Día." 
Una vez analizada y discutida la propuesta, por MAYORÍA de 14 (catorce) votos a favor, 5 

(cinco) votos en contra de los C.C.: Décimo Seg r•Regidor, Gabriel Francisco Pedro; 
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones. Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 
Otros ingresos y Beneficios 

183,786,401.34 

9.935.055.00 

0.00 
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Décimo Tercer Regidor, Luis Alberto Ortíz Zorrilla; 

Décima Quinta Regidora, Zazil Pacheco Pérez; 

Décima Sexta Regidora, Ariana Neiroli Cervantes Zamarrón; 

Segunda Sindica, María del Socorro Aguilera Pérez y se tomó el siguiente ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 95 y  102 fracción V numeral 6 y  fracción X, 

104 inciso E) fracción II y  129 fracción VII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículo 90 y  114 del 

Reglamento Interior del R. Ayuntamiento; SE RESUELVE: 

Primero.- Se tiene por presentado y aprobado el Estado Financiero de la Tesorería Municipal de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, correspondiente al mes de diciembre de 2025. 

Segundo.- El informe del Estado Financiero presentado y aprobado, es el siguiente: 

Tesorería Municipal de Torreón 
Estado de Actividades 

Del 01 de Diciembre al 31 de Diciembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

INGRESOS y OTROS BENEFICIOS 

Ingresos de Gestión 141,591,961.96 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

73,266,181.97 

0.00 

1,492,994.27 

58,438,452.22 

904,359.27 

7,489,974.23 

0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 193,721,456.34 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
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Ingresos Financieros 

Incremento por Variación de Inventarios 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
Disminución del Exceso de Provisiones 

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 335,313,418.30 

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

Gastos de Funcionamiento 408,770,205.49 

Servicios Personales 206,755,611.86 

Materiales y Suministros 33,642,479.06 

Servicios Generales 168,372,114.57 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

 

57,288,936.65 

  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 29, 105,225.63 

Transferencias al Resto del Sector Público 0.00 

Subsidios y Subvenciones 3,136,774.55 

Ayudas Sociales 25,046,936.47 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Transferencias a la Seguridad Social 0.00 

Donativos 0.00 

Transferencias al Exterior 0.00 

Participaciones y Aportaciones 0.00 

Participaciones 0.00 

Aportaciones 0.00 

Convenios 0.00 

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública 0.00 

Intereses de la Deuda Pública 0.00 

Comisiones de la Deuda Pública 0.00 

Gastos de la Deuda Pública 0.00 

Costo por 0.00 
Coberturas 
Apoyos Financieros 0.00 

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 8,404,476.32 
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8,404,476.32 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

Provisiones 

Disminución de Inventarios 

Aumento por insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 
Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

Otros Gastos 

256,993,385.25 Inversión Pública 

Inversión Pública no Capitalizable 256,993,385.25 

731,457,003.71 TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

-396,143,585.41 RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO! DESAHORRO) 
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Tercero.- Notifíquese el presente Acuerdo a las Direcciones de Contraloría, Tesorería, a las 

Direcciones de Ingresos, Egresos para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 99 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se extiende la presente certificación para su comunicación y cumplimiento 

en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de enero del año dos 

mil veintiséis. 

Plaza Mayor Av. Allende No. 333 Me. Torreón, Coah. C.P. 27000 Tel. (871)5003000 


